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UNA INDUSTRIA FEMENINA EN EL SIGLO XVIII

Por José Val verde

Todos hemos admirado en la Exposición del Retiro en el año 1988 la muestra 
de tejidos e hilados del tiempo de Carlos III como mostro del buen hacer del siglo 
de las luces. Vamos a tratar de una de las fabricas donde tales productos se manu­
facturaban. Y es la propulsada por la Junta de Damas de Sociedad Económica de 
Amigos del Pais de Madrid.

Costó mucho la admisión de señoras en la Asociación aunque ya a raiz de su 
constitución en el año 1775 se propuso dicha admisión con fecha 28 de octubre de 
aquel mismo año. Pasaron tres años y nada se hizo contestando a la propuesta de 
don Manuel José Marín; nuevamente volvió a la carga nada menos que Campoma- 
nes, pero una fría Memoria de Jovellanos nuevamente volvió a frenar esta admi­
sión, en ella el gran polígrafo asturiano decía si era o no beneficioso a la entidad 
esta concurrencia de señoras. No se desanimaron los partidarios como Marín y nue­
vamente el día 7 de septiembre de 1786 se volvió a plantear la cuestión siendo ne­
cesario un Real decreto de 27 de agosto de 1787 para que ello tuviera lugar. Asi se 
les decía en la carta real:

“El rey entiende que la admisión de Socias de mérito y honor que en Juntas re­
gulares y separadas traten de los mejores medios de promover la virtud, la aplica­
ción y la industria de su sexo sería muy conveniente en la Corte y que escogiendo 
las que por sus circunstancias sean mas acreedoras a esta honrosa distinción, pro­
cedan y traten unidas los medios de fomentar la buena educación, mejorar las cos­
tumbres con su ejemplo y sus escritos, introducir el amor al trabajo, cortar el lujo 
que, al paso que destruye las fortunas de los particulares, retrae a muchos del m a-B 
trimonio en perjuicio del Estado y sustituir para sus adornos los generales a los ex- 
trangeros y de puro capricho. Su Majestad se lisonjea que ya que se vieron tantas 
damas honrar antiguamente su Monarquia, con el talento que caracteriza a las es­
pañolas, seguirán estos gloriosos ejemplos y que resultaran de sus Juntas tantas o 
mayores ventajas que las que ve con singular complacencia de su real ánimo pater­
no, producirse por medio de las Juntas económicas de su rieno. Lo prevengo a V.S. 
de orden de S. M. para noticia de la Real Sociedad y ruego a Dios guarde su vida 
muchos años. San Ildefonso 27 de agosto de 1787. El Conde de Floridablanca".

Las primeras damas que aquel mismo año bajo la presidencia de la Condesa Du­
quesa de Benavente se juntaron para la iniciación de sus sesiones fueron las si-
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guientes; Condesa de Fernán Nuñez, Duquesa de Almodovar, Condesa de Monti- 
jo , M arquesa de Palacio, Doña Rosario Cepeda, M arquesa de Villa López, Conde­
sa de Benalua, Condesa de Santa Eufemia, M arquesa de Torrecilla, Condesa del 
Carpió, M arquesa de Ayerbe, Doña Teresa Losada, Doña M ariana Pontcjos, doña 
Joaquina D om inguez Aguayo, natural de Lucena, a las que se agregaron por peti­
ción real la Princesa de Asturias y las infantas doña María Josefa y doña María Vic­
toria de Borbon.

A esta serie de dam as de la primera Junta se le agregaron en el año 1788 las 
M arquesas de Som eruelos, de Llano, de Fuerte Hijar y de Altamira y en el año 1789 
las M arquesas de Berm udo, Espeja y Sonora y en el año 1790 la de Canillejas y una 
señora de A guilar de la Frontera llamada doña Andrea Varo, muy entendida en ma­
teria textil. Recordem os que muy cerca de dicho pueblo estaba la floreciente po­
blación de Priego, con mas de cuarenta fábricas de tejidos.

En el año 1791 se hace un informe por las señoras a la Directiva de la Matriten­
se diciendo que se ha calculado la cantidad de lino, algodón y lana que pueden las 
educandas hacer en un mes distribuyéndose los premios a las que han respondido a 
los cálculos y dejando sin prem io a las que han hecho menos.

El local estaba en la Costanilla de los Desamparados y además tenian lavaderos 
en el rio M anzanares y las m aestras de tejidos y confección, asi como sus ayudan­
tas, estaban som etidas a la inspección de las damas curadoras que no lo eran en el 
sentido de enferm eras sino de tutoras, com o si fueran unas incapaces, de las discí- 
pulas. Las curadoras al final del año académ ico rendian cuentas a la suprioridad de 
la Sociedad. En una M em oria que la dirigen, en la fecha de 6 de mayo de 1794, di­
cen que para cada escuela, de las cuatro que habia, se había redactado un Regla­
m ento aprobado previam ente por la sociedad en el que se determinaban las labores 
que habian de enseñarse com o hilar, tejer, coser y bordar y el plan de enseñanza, 
asi com o la determ inación de los prem ios a la m ayor aplicación y el sistema de eco­
nom ía y de contabilidad.

La Junta de Damas de Honor y Mérito era, pues, un cuerpo separado pero también 
unido a la Sociedad para ayudarla en las tareas que eran de su exclusiva incumbencia, 
lo que no significaba ni dependencia ni superioridad en manera alguna.

Las cuatro escuelas tenían, cada una, una curadora que eran las Marquesas de 
Fuerte H ijar y Espeja, la condesa de Superunda, la que, además, era Marquesa de 
B erm udo y doña A na Canzano. Y una prueba de su independencia es que podían 
hacer escrituras públicas en lo referente a las actividades de cada escuela sin siquie­
ra necesitar el poder o el asenso de la presidenta, doña M aría Josefa Alonso Pimen- 
tel, C ondesa D uquesa de Benavente; asi las vem os en este sentido en una escritura 
del archivo de protocolos de M adrid, en el tomo 20350, en la que comparecen an­
te el escribano de M adrid Sr. Laguna y extienden el docum ento que, por su interés, 
copiam os literalm ente y así dice:

“En la v illa de M adrid a diecisiete de septiem bre de mil setecientos noventa an­
te m í el escribano de Su m ajestad y testigos don Ram ón Igual vecino de la propia
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villa dijo ha tratado con la Junta de Señoras unidas a la Real Sociedad económica 
de Amigos del Pais y en su nombre con las curadoras de la referida Real Junta, las 
señoras marquesas de Fuerte Hijar, Condesa de Superunda, Marquesa de Espeja y 
doña Ana Canzano en sazón de obligarse por tiempo y espacio de cuatro años, con­
tados desde la fecha de esta escritura en adelante, a blanquear todos los lienzos, cin­
tas e hilos que se trabajen en el Monte Pió y las tres escuelas patrióticas estableci­
das en esta corte dejando a todo blanco los lienzos y cintas y dando a los hijos el 
blanco correspondiente según su calidad siendo esto conforme á la muestras que 
ha presentado el dicho don Ramón a la Real Junta y han merecido la aprobación de 
las señoras que la componen cuya obligación hace y constituye bajo las calidades 
y condiciones siguientes:

l e Q u e  r e sp e c to  a q u e  p or  d ic h a  R ea l Junta s e  le  c e d e  p o r  e l  c ita d o  t ie m p o  d e  cu a tro  
a ñ o s  e l cu a rto  p in ta d o r , e l  d e  la  ca la n d r ia  y  la  c o c in i l la  d e  c o lo r e s  q u e  la  p ro p ia  Junta t ie ­
n e  en  u n as c a s a s  s ita s  en  la  C o sta n illa  q u e  lla m a n  d e  lo s  D e sa m p a r a d o s  d e  e s ta  c o r te  y  un  
p rad o  q u e  ta m b ién  t ien en  e n  e l r io  M a n za n a res , a g r e g a d o s  y  u te n s i l io s  c o r r e s p o n d ie n te s  d e  
u n o  y  o tro , q u e  to d o  c o n s ta  d e l in v en ta r io  y  r e c ib o  fo r m a l, f ir m a d o  d e l d e p o s ita r io  d e l M o n ­
te P ió  d e  lia z a s  d o n  J u liá n  F er n á n d ez  d e l C a m p o  y  d e l r e fe r id o  d o n  R a m ó n  Ig u a l, e l  m is ­
m o  q u e  serv irá  para h a cer  la  e n treg a  y  d e v o lu c ió n  d e  e l lo  a l c u m p lim ie n to  d e  lo s  re fe r id o s  
cu a tro  a ñ o s . S e  o b lig a  p o r  e l e x p r e s a d o  t ie m p o  a b la n q u ea r  to d o s  lo s  l ie n z o s  c o to n a s , c in ­
tas e  h ilo s  q u e  s e  trab ajen  y  la b o ren  en  e l r e fe r id o  M o n te  P ío  y  la s  tres e s c u e la s  p a tr ió tica s  
d eja n d o  a to d o  b la n c o  lo s  l ie n z o s  y  c in ta s  y  a lo s  h i lo s  e l  c o r r e sp o n d ie n te  s e g ú n  su  ca lid a d  
y  c o n fo r m e  a la s  m u estra s  q u e  t ie n e  p resen ta d a s  a la  R ea l Junta .

2- Q u e  ta m b ién  se  o b lig a  a e n treg a r se  en  lo s  d ia s  ju e v e s  d e  to d a s  la s  s e m a n a s  o  d e  la s  
q u e  e n  lo s  r e s p e c t iv o s  t ie m p o s  a cu erd en  la s  se ñ o r a s  cu ra d o ra s , d e  la s  c a n tid a d e s  d e  lie n ­
z o s ,  c in ta s  e  h ilo s  q u e  para d ic h o  e f e c to  d e  b la n q u e o  s e  le  e n tr e g u e n  p o r  e l  d e p o s ita r io  d e l  
e x p r e s a d o  M o n te  P ió  d a n d o  lo s  c o r r e s p o n d ie n te s  r e c ib o s  d e  la s  p o r c io n e s  y  c la s e s  q u e  e n ­
trasen  en  su  p o d e r  para h a cer  la  d e v o lu c ió n  y  e n tr e g a s  c o n  la  d e b id a  fo rm a lid a d .

3 9 Q u e  la s  tres p ie z a s  e x p r e sa d a s  han  d e  q u ed a r  in d e p e n d ie n te s  d e  la s  d e m á s  d e  la  fá ­
b rica  y  d e b e  c o s te a r  Igu a l la s  ob ra s n e c e sa r ia s  para e s te  e fe c to .

4 9 Q u e  s i s e  le  o fr e c ie s e  a l d o n  R a m ó n  Ig u a l h a c e r  a lg u n a s  o b ra s e n  e l  c o rr a ló n  o  p in ­
tad or ha  d e  ser  p r e c isa m e n te  c o n  e l  p e r m iso  y  a p ro b a c ió n  d e  la  c ita d a  R e a l Ju n ta  y , c o n c e ­
d id o , q u ed ara  la  ob ra  q u e  e je c u te  a fa v o r  d e  la  c a s a  s ie m p r e  q u e  e l  r e fe r id o  Ig u a l la  d e je  p o r  
h a b er  c u m p lid o  lo s  cu a tro  a ñ o s  d e  e s ta  o b lig a c ió n  u o tro  d e  lo s  c a s o s  y  a c c id e n te s  q u e  s u e ­
le n  ocu rrir  s in  q u e  p o r  e l b e n e f ic io  m ejo ra  d e  d ic h a s  o b ra s  p u ed a  p e d ir  n i s e  la  h a y a  d e  a b o ­
nar p o r  d ic h a  R ea l Junta  ca n tid a d  a lg u n a .

5 9 Q u e  e l  e x p r e s a d o  d o n  R a m ó n  Ig u a l n o  h a  d e  p o d e r  c o n  n in g ú n  p r e te x to  sa ca r  fu era  
d e l p in ta d o r  n in g u n o  d e  lo s  m o ld e s  o  u te n s i l io s .

6 9 Q u e  c o n c lu id o s  lo s  re fe r id o s  cu a tro  a ñ o s  p o rq u e  h a c e  e s ta  o b l ig a c ió n  c o n  r e s p e c to  a 
la  c e s ió n  d e  la s  tres p ie z a s  d ic h a s  y  d e l p rad o  p er tre ch o  y  u te n s i l io s  d e  u n o  y  o tro , s e g ú n  e l  
in v e n ta r io , h an  d e  q u ed a r  la s  p a rtes  c o n tr a y e n te s  en  lib erta d  d e  c o n tin u a r  o  n ó  la  re fer id a  
co n tra ta  fo r m a liz a n d o  en  e l p r im er  c a s o  n u e v a  escr itu ra  d e  c o n v e n io  y  o b l ig a c ió n  c o n fo r ­
m e  lo  e x ija n  la s  c ir c u n sta n c ia s  y  s e  a cu erd e  n u e v a m e n te  p o r  u n a  y  otra  p arte .

7 9 Q u e  para m a y o r  seg u r id a d  d e l c u m p lim ie n to  e x a c to  y  p u n tu a l, q u e  s e  p r o p o n e  y  o b l i ­
g a  a o b se r v a r  e l  d o n  R a m ó n  Ig u a l, a d e m á s  d e  e s ta  o b lig a c ió n  p e r s o n a l, q u e  c o n s t itu y e  c o n  
su  p e r so n a  y  b ie n e s , o fr e c e  p o r  su  fia d o r , h a sta  en  la  c a n tid a d  d e  s e is  m il  r e a le s  d e  v e l ló n
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e l  r e s g u a r d o  d e  la s  h i la z a s  y  d e m á s  q u e  e n tr e  e n  su  p o d e r , a d o n  J u an  d e  A g u s t i  v e c in o  d e  
e s t a  c o r te  p e r s o n a  d e  n o to r io  a b o n o .

B a jo  d e  c u y a s  c a l id a d e s  y  c o n d ic io n e s  s e  o b l ig a  e l  e x p r e s a d o  d o n  R a m ó n  Ig u a l a c u m ­
p lir  e x a c t a m e n t e  c u a n to  e n  e l la s  s e  e x p r e s a  y  a q u e  a s i lo  c u m p lir á , d a  p o r  su  f ia d o r  y  lla ­
n o  p a g a d o r  a  d o n  J u a n  d e  A g u s t i ,  v e c in o  d e  e s ta  c o r te  q u e  h a llá n d o s e  p r e s e n te  y  e n tera d o  
m u y  p o r  m e n o r  d e l  c o n t e x t o  d e  e s ta  e sc r itu r a  d ijo  =  Q u e  p o r  lo  q u e  a su  parte  r e sp e c ta  s e  
c o n s t i t u y e  y  o b l ig a  f ia d o r  y  lla n o  p a g a d o r  d e l e x p r e s a d o  c o n  R a m ó n  Ig u a l e n  e l  c a s o  d e  q u e  
é s t e  fa lt e  a l c u m p lim ie n t o  d e  c u a n to  e s tá  o b l ig a d o  p o r  la s  c o n d ic io n e s  a n te c e d e n te s  q u e  se  
d a n  a q u i p o r  r e p e t id a s . Y  a m b o s ,  p r in c ip a l y  f ia d o r , p o r  lo  q u e  r e s p e c t iv a m e n te  le s  c o r r e s ­
p o n d e ,  a la  o b s e r v a n c ia  y  c u m p lim ie n to  d e  e s ta  e sc r itu r a , s e  o b lig a n  c o n  su  p e r so n a  y  b ie ­
n e s  m u e b le s  y  r a íc e s  c o n  p o d e r ío  y  s u m is ió n  a la s  j u s t ic ia s  y  j u e c e s  d e  S . M a jes ta d  d e  cu a -  
le s q u ie r  p a r te  q u e  s e a n  y . e n  e s p e c ia l ,  a la s  d e  e s ta  C o r te  y  V il la  para q u e  s e  Ies c o m p e la  y  
a p r e m ie  a su  e s ta b i l id a d  p o r  to d o  r ig o r  d e  d e r e c h o  e n  c u y o  t e s t im o n io  a s i lo  d ije r o n  o to r ­
g a r o n  y  f ir m a r o n  a  q u ie n e s  y o ,  e l  e s c r ib a n o , d o y  fé  c o n o z c o ,  s ie n d o  t e s t ig o s  D o n  L o r e z o  
M e n é n d e z ,  D o n  P e d r o  d e  la s  S e r r a n e s  y  d o n  J o s é  M a r ía  F a n ju l, r e s id e n te s  en  e s ta  co rte .  
R a m ó n  I g u a l,  J u a n  d e  A g u s t i .  A n te  m í. J. L a g u n a  R o d r íg u e z ” *.

El com entario  que esta pieza jurídica nos merece es muy laudable pues se atan 
todos los cabos que pueden quedar sueltos en un contrato de nada menos que de 
cuatro  años y se da un fiador por si don Ramón Igual no cum pliera lo prometido en 
la escritura. Se asem eja a la legislación gremial tan fecunda en el siglo XVIU en 
M adrid  donde los veedores velaban por el buen resultado de los objetos que los 
agrem iados hicieran; de ahi que el buen hacer era una de las característias de la in­
dustria m adrileña, tanto en el sector de los lienzos como en el de la platería, eba­
nistería y de la m adera. Un siglo de un buen hacer.

Y ahora vam os a tratar brevem ente de cada una de las principales damas de la 
Junta de la Real Sociedad Económ ica M atritense. En prim er lugar trataremos de su 
presidenta que era doña M aría Josefa Alonso Pimentel. Habia nacido en Madrid en 
el año 1752 y era hija de don Francisco de Borja Alonso Pimentel y de doña Ma­
ría Faustina Tellez G irón, Condes Duques de Benavente. Con diecinueve años ca­
só con su prim o, el noveno Duque de Osuna; por cierto que las capitulaciones ce­
lebradas ante el escribano m adrileño Rojas Negrete serían las de mas cuantía de 
aquel tiem po, pues la novia aportaba catorce mil ducados anuales de dote y el no­
vio la contraponía en arras la suma diez mil ducados nada menos. Y eso que decía 
la escritura que no se aportaba mas por la novia pues estaba en em peños lo que que­
ría decir que habia deudas. El Duque de Osuna fué em bajador y solamente cuando 
venía a M adrid se aposentaba en su palacio de la Cuesta de la Vega en el que ha­
b ia nada m enos que treinta y siete caballerizos, gentilhom bres con prueba de no­
bleza, siete abogados, tres tesoreros, dos capellanes, veintiún criados, cuatro archi­
veros, dos m aestros de danza y dos profesores de la categoría de Clemencin y Saint 
H ilaire. Todo esto llevaba adelante la buena de doña Josefa aparte de lo referente 1

1 Tomo 20350 del Archivo de protocolos Histórico de Madrid.
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a la Real Sociedad Económica de la que su marido era presidente que como antes 
vimos, era mucho aunque la ayudaran las curadoras y la eficaz secretaria, la Con­
desa de Montijo.

Goya, el genial pintor aragonés hace varios retratos de ella y uno de la familia 
aun con estilo barroco y que se conserva en el Museo del Prado. Cinco hijos tuvo 
el matrimonio de los novenos duques de Osuna y en tiempos que aun vivía el Du­
que casó a sus dos hijas con los Marqueses de Camarasa y Santa Cruz y a su hijo 
mayor, Borja, con una francesita; Francisca Beaufort. No tuvo tanta suerte en re­
tratarla como Goya el buen pintor Esteve cuyo retrato la misma duquesa al termi­
narlo lo hizo mil pedazos con unas tijeras. No era tampoco doña Josefa muy agra­
ciada, todo lo contrario de su hija Joaquina que era la belleza de la Corte a la que 
también inmortalizaría Goya con el célebre retrato adquirido hace pocos años por 
el Estado español en Norteamérica.

En el año 1807 se queda viuda doña Josefa y continúa las tertulias que tenía en 
su casa en tiempos de su marido que era académico. Allí concurren desde el sabio 
Betancourt a Manuel García, el padre de la Malibrán y toreros. Es Doña Josefa par­
tidaria de Godoy en el campo político; en cambio la competencia, léase Cayetana 
Alba, era enemiga, de ahi que cuando el motin de Aranjuez protegiera al favorito 
y por su casa pudiera escapar ya que estaba contigua al palacio de Godoy.

La etapa de la francesada la pasa la Condesa Duquesa de Benavente en Cádiz don­
de continúa la tertulia intelectual de los exilados de Madrid y también allí casa a su hi­
ja Manolita con el Duque de Abrantes y a su hijo, el príncipe de Anglona, con una Fer­
nández de Santillán. El regreso a la corte después de evacuar Madrid los franceses, fué 
penoso pues hubo que reconstruir desde la Alameda hasta los palacios y caballerizas 
incautadas por el enemigo. Muchos gastos imprevistos hicieron que aquella linajuda 
dama, la mas encopetada de España, tuviera que recurrir a préstamos y de mucha cuan­
tía para enderezar la administración de sus estados. También para sus gastos pues un 
ejemplo de ellos es el de que quería en su galería de retratos tener a los militares ami­
gos de su marido y encarga a Goya los cuadros de Urrutia y del Marqués de Bondad 
Real, cobrando solamente por el primero la suma de sies mil reales, cuando solamen­
te cobraba dos mil por cada retrato por aquel entonces.

Otra muestra del despilfarro de la duquesa fué que en un baile, bailando con e f  
embajador de Francia, a este se le cayó un real y la dejó para recogerlo ordenando 
la duquesa a sus criados iluminaran con billetes ardiendo la escena para que vieran 
todos el ridiculo del diplomático. Otra vez - y  eso ya en la embajada de F rancia- 
faltó el champán y a la próxima fiesta en el palacio de Osuna ordenó la duquesa 
que hubiera champán hasta para los caballos.

En el año 1818 pasó una grave enfermedad y dictó su testamento al escribano 
García Sancha 2 donde mandaba ser sepultada en san Felipe de Neri y que se dije-

2 Tomo 19566 folio 656 del Archivo de protocolos Histórico de Madrid.
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ran cuatro mil m isas por su alm a e instituía herederos a sus hijos y nietos por estir­
pes. Pero aún tardó tiem po en m orir la Condesa Duquesa de Benavente pues, con 
83 años, en el año 1834, el día 5 de octubre, entregó su alma a Dios.

D ejó un capital fortísim o que luego sus descendientes disiparían. Solamente la 
A lam eda estaba tasada en un millón de reales y en cerca de otro el palacio de la Ve­
ga aparte de las innum erables fincas en Andalucía y en Extremadura.

L a C ondesa de Yebes escribió una bellísima biografía de doña Josefa en el año 
1955 con el título de “La V ida en unas cartas” donde refleja la categoría intelectual 
de la C ondesa D uquesa de Benavente. En el inventario de sus bienes muebles ha­
b ía desde sainetes de Ram ón de la Cruz hasta libretos de músicas de Lidón, Blas 
L asem a y Bocherini, cuadros de Goya y de artistas de categoría centenares pues 
doña Josefa era tan apasionada de la pintura com o de la música y del teatro. Su la­
bor en la Sociedad Económ ica de Amigos del pais fué enorme pues a ella se debió 
la idustria fem enina de que tratam os en estas líneas.

Secretaria de la Junta de Damas de Honor y Mérito de la Real Sciedad Matritense 
de Am igos del País era doña María Francisca de Sales Portocarrero, Condesa de Mon- 
tijo, abuela de la emperatriz Eugenia. Como la Benavente había nacido en Madrid, pe­
ro años mas tarde, en el año 1754, el día 10 de junio, sus padres eran el marqués de 
Valderrabano don Antonio Portocarrero y la condesa de Miranda doña María Josefa 
López de Zúñiga Chaves. Casó doña María Francisca de Sales a los catorce años con 
don Felipe Palafox, segundón de la casa del Marques de Ariza con el que tuvo varios 
hijos; Eugenio, que fue el famoso Tio Pedro del Motín de Aranjuez en contra de Go- 
doy, Cipriano, que casó con una dam a escocesa doña María Manuela Kirtpatrich. Tu­
vieron dos hijas, Francisca y Eugenia que casaron con el Duque de Alba y con el em­
perador de Francia. Otras hijas fueron las llamadas cuatro guapas de Madrid que eran 
Gabriela, M arquesa de Lazan. Tomasa, Marquesa de Villafranca; Ramona, Condesa 
de Contam ina y Dolores, Condesa de Villamonte. Hay un lienzo de Goya en la casa 
de A lba en la que está la condesa de Montijo con las cuatro y verdaderamente hay que 
reconocer que eran las bellezas de la Corte.

E n el año 1790 con treinta y cuatro años se queda viuda la Condesa de Montijo 
y se dedica a la literatura, traduce del francés obras que el Obispo de M adrid Alca­
lá considera volterianas y alli em pieza la serie negra de nuestra Condesa. Intervie­
ne eficazm ente en la creación de la Junta de Dam as de la M atritense y es su prime­
ra  secretaria; adem ás es nom brada curadora de la escuela patriótica de San Andrés, 
que era una de las cuatro en que se había dividido M adrid con objeto de seguir de 
cerca por las tutoras o curadoras la labor de las educandas. Por este tiempo, de fi­
nales del siglo X V m , redacta la condesa una m agnífica M em oria sobre la unifor­
m idad del traje fem enino, asi com o un Inform e sobre los niños recogidos en la In­
clusa de la Puerta del Sol, inform e que por ser celadora de la Inclusa le salió muy 
bien. T am bién crea una A sociación para presas de la Cárcel de Corte, de la Villa y 
de G aleras, tam bién en esta asociación es nom brada Secretaria.
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Pero la traducción de la obra de Letourneux, sobre “Instrucción sobre el sacra­
mento del matrimonio”, es lo que motiva el destierro de la condesa de Montijo pri­
meramente a sus posesiones en Extremadura y luego a Logroño. Ya estaba casada 
en segundas nupcias con don Estanislao Lugo a quien en un codicilo legó quinien­
tos mil reales. Había hecho testamento la condesa en Madrid ante el escribano Gon­
zález en el año 1800 instituyendo herederos a sus hijos 3.

Mientras estaba en el destierro había cambiado la situación política. Gracias a 
su hijo Fernando VII consiguió la corona y se habla de levantar el destierro a la 
condesa, pero antes unas Fiebres epidémicas que en Logroño se desarrollaron aca­
baron con su vida el día 15 de abril de 1808. Seguía siendo la secretaria de la Jun­
ta de Damas de la Matritense en la que tan magnífica labor había desarrollado des­
de su fundación. Paula Demerson ha consagrado dos monografías a su figura que 
cada día interesa mas a los estudiosos del siglo XVIII como una de las pioneras en 
la cultura europea y en el feminismo 4.

La Marquesa de Espeja fué otra de las curadoras, como antes hemos señalado, 
de las escuelas de la Junta de Damas. Era natural de Zamora donde había nacido 
en el año 1762 e hija de don Eugenio Alvarado Hurtado, Marqués de Tobalosos y 
de doña Ignacia de Lezo, de la familia de don Blas de Lezo. Había casado en el año 
1782 con don Ramón de Aguila Corbalán Castro, Ulloa, Osorio y Carvajal, Mar­
qués de Espeja, natural de Ciudad Rodrigo y fué una de las catorce damas que for­
maron la primera junta de la Matritense.

La labor que desarrolló la M arquesa de Espeja fue muy eficaz en cuanto a la es­
cuela de San Gines de la que era curadora. Al igual que las dos damas anteriores 
fue retratada por Goya en un espléndido cuadro. Murió ya avanzado el siglo XIX 
en Madrid donde residía y desarrollaba su labor humanitaria.

La Marquesa de Fuerte Hijar se llamaba María Lorenza de los R íos Enriquez, 
era gaditana e hija de don Cristóbal de los R íos y de doña Felicia Hoyo. Casada con 
don Luis R íos, primo suyo enviudó pronto y se casó con don Germano Salcedo So- 
modevilla, Marqués de Fuerte Hijar, que era sobrino del Marqués de la Ensenada 
quien también murió al poco tiempo de casado con doña Lorenza habiendo testa­
do ante el escribano madrileño Laguna el día 5 de mayo de 1791. Era muy intelec­
tual la marquesa de Fuerte Hijar y había hecho y publicado dos estudios sobre la 
educación de la mujer, los que fueron muy celebrados en las sesiones de la Socie­
dad matritense. Era la curadora de la escuela de la Junta de damas en San José y se 
carteaba con otra dama, la Marquesa de Llano, doña Isabel Parreño, la que al irse 
de embajadora a Viena le envió informes de las manufacturas austríacas y método 
de aquel país en el blanqueo de tejidos de algodón y muselina.

3 Tomo 22960 folio 223 del archivo de protocolos Histórico de Madrid.
4 Son los títulos de dichas obras La Condes de Montijo, una mujer al servicio de las luces. Madrid 

1976 y María Francisca de Sales Portocarrero Condesa de Montijo. Una figura de la Ilustración. Ma­
drid 1975.
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A na Canzano Carrillo era la condesa de Priego y curadora de otras escuela de 
la Junta, la de San Sebastián y sucedió en su cargo a la M arquesa de Guadalcazar, 
doña Isidra de G uzm an y Portocarrero, la famosa Doctora de Alcalá, la que con die­
cisiete años era D octora y profesora de Filosofía en Alcalá, después sería académ i­
ca de la España y de la Sociedad V ascongada y consiliaria de la de Bellas Arles. 
Casada con el M arqués de G uadalcazar terminó sus días en Córdoba retirada de sus 
actividades intelectuales, al igual que la Condesa de Priego que se fué a vivir a Ita­
lia de donde era procedente.

La Condesa de Superunda y Marquesa de Bermudo fué otra de las llamadas cura­
doras y alma de la institución de las Escuelas de la Matritense. Era segoviana e hija de 
don Francisco de Chaves, Marqués de Quintanar y de doña María Engracia de Conte­
ras hija del marqués de Lozoya. Se llamaba Dolores Chaves Contreras y había nacido 
en el año 1766, casó muy joven con don José Manso de Velasco, que luego seria Con­
de de Superunda y Marqués de Bermudo, el que moriría muy joven en el año 1794 de­
dicándose Dolores Chaves por completo a la educación de sus hijos y a las labores de 
la Escuela patriótica de la Real Sociedad Económica. En 1809 abandonó Madrid para 
ir a refugiarse en Cádiz por no estar de acuerdo con el invasor y con las damas afran­
cesadas que se habían hecho cargo de la Junta de Damas de la Matritense; asi ocurrió 
con la Duquesa de M ahón y la Marquesa de Merlin que desplazaron a las antiguas da­
mas fundadoras de la Junta. Nuevamente, a la vuelta de Femando VII, se hace cargo 
de las escuelas la Condesa de Superunda, y en estas labores muere en el año 1825. Ha­
bía hecho testamento pocos días antes de su muerte ante el escribano madrileño Sanz; 
en el instituía herederos a sus hijos y tenía comono un recuerdo para su amada Socie­
dad matritense de Amigos del País 5.

En aquel M adrid de Carlos HI un grupo de Damas como fueron las que hemos 
nom brado dio una m uestra de com o la Ilustración tenía una faceta de fomento del 
p rogreso  y la independencia de la m ujer y que no todo fuera creación de centros de 
dote a las huérfanas para que se casaren sino que con su trabajo lograran su inde­
pendencia y contribuyeran al bien com ún tan anhelado por los enciclopedistas.

5 Vid sobre ella nuestro artículo La Condesa de Superunda y la Ilustración en revista Adarve, Nú­
mero 330.
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